
Núxn 252. yertos 19 de Octubre Año de 1880. 

¿ M e t i n 1 
A D V C n T C H O I A o n c i A L . Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRECJOS D E S U S C R J C I O * . — E u esta capital, llevado i domicilio, 2*50 pesólas mensuales 

A D V E & T E X C I A E D I T O t t I A X . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse eu j 
ios B.oz,rmES O Í I C I A L K S se han 
respectivo, por cuyo conduelo se 
tos rnmicionados periódicos. 

V, . I Inclusiou del Imporle del tiempo do abono eu sellos.—Un numero suelto 50 céntimos de 
(Real orden de 6 de Abril de 1830.) 

nieiiavan «le insertarse en ? * — H B M U U I « « W N I G , pesetas mensuales ( r , c A ¡ c n * * ~ \ ^ . „ J I » • -J i 

de mandar al Jefe Político «"«cipadas; Mera de ella, 3<5ü al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 2¡>-50 por un a ñ o . - \ . . , ^ , a * Autoridades,» 
pasarán á los Kdilores de S e a d m í l c n s u s c r i c i o n e s e n M a d r i d > e n , a Administración del B O L E T . X , plaza de Santu- * m s l a n d a d e P a r t « u 0 P°°"> " l o r i a r á n 
1 ' ' I go, 2.—Fuera de esta capital, dilectamente por medjo de carta á la Administración, con \ m i 9 r n o cualquier anuucio concerniente al 

' i i iMilsi im .!.•! i i i i tmrln Ü A O i n / i . lo i l m n i , » n « A I I M ITM KAMMU o . . n | i A e n ~ - > . ú J - > O U e dimane de las misimi*¡- .i ' . w .1. . Inti 
pqteUi 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
oficialmente; UT-
servicio nación»! 

qne dimano de las mismus; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linca de inserción. 

Adrcinislraciou económica. 

NEGOCIADO D E P R O P I E D A D E S . 

BBLACION de las fincas adjudicabas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 3 0 de Setiembrs último cuyo por mene
es el si guie/.te: ' ^ 

NÚMERO 
del inventario. 

127 
306 
318 
354 
364 
470 
527 
555 
.Mil 
576 
578 
5S7 
593 
Vtf 
S10 
826 
902 

1.006 
1.013 

;p4o 
t 016 
I 017 
1.274 
1.353 
1.360 
1.369 
1 4IS 
2.278 
2.904 
;.:v>\ 
9.040 
9JJQ6 

L466 
955 

1.750 
2 7'.)) 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
ídem ' . . . . 
ídem 
Ídem 
Urbana 
Rústica 
Ídem 
ídem -
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem.. 
ídem 
ídem 
ídem 
w j c m • t .• • 
ldsm. 
ídem 
UrRana 
Rústica.. 
Ídem 
ídem . . . . . . . 

i E : ; . 
Ídem 
ídem 
Ídem. 
ídem, 
ídem 
Ídem 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero 
Í d e m . . . . 
ídem 
Instrucción pública 
Clero. . . 

i • . . . •» • i 

Urbana 
Rustica 
Ídem 
Ídem 

Beneficencia 
Clero 
Ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Estado 
Clero 
Ídem 
Propios 
Clero 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem . . . 
Beneficencia 
Clero 
Propios. . . . 
ídem 
ídem 

PUEBLOS EN QUE RADICAN. 

Gargantilla 
Navarrcdonda 
Oteruelo del Valle 
Valdeuvero 
Oteruelo.. . . , 
Vicálvaro... 
Meco 
Ídem . . • 
Ídem • 
Ídem 
Ídem ;rf.J¿.'. 

• . . • . 
. . . . 

• • • • • • 
...... 

Ídem 
ídem I 
Villavieja • 
Ídem • • 
Somosicrra 
Alcalá de llenares , 
Meco 
ídem ••» 
Ccrceda .-
Meco 
Ídem 
Paracucllos de Jarama 
San Agustín,..* 
ídem 
Ídem • « 
El Molar 
Cabañil las de la Sierra. . .» — 
Costada 
Solana de la Granja. 
Villavieja 
Pinilla de Buitrago 

IMPORTE 
del r e m a t e 

P E S E T A S C F . . 1 T S . 

A d j u d i c a c i o n e s d e p r o v i n c i a s . 

Clero. 
Propios. 
ídem. . . 
ídem. . . 

Zaragoza 
Villagurcia (Cuenca) 
Balucnga (Huesca).. 
Prascastro (Burgos) 

105 
I 301 

125 
305 
45 

1.500 
100 
135 
135 
225 
225 
225 

90 
170 
41* 
36 

144 
113 
i:*5 
462 
135 
15S 
250 
173 
(56 

136 
100 

300 
100 
405 

2.510 

16 2S5 
6.587 
5.500 

25.140 

NOMBRE DEL REMATANTE. 

D. Vicente Vclasco. 
El mismo. * 
D. Vicente Sanz. 
ü. Cayetano Fernandez. 
D. Vicente Sanz. 
D. Cipriano López. 
L). Jesús Martínez 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Basilio Sanz. 
D. Jesús Martínez. 
El misino. 
1) l-'.stanislao Hernández. 
D. Juan Manuel Conde. 
D. Tibureio San Martin. 
1). Pablo García. 
D. Jesús Martínez. 
El mismo. 
U. José Antonio Selles. 
1). Jj3»U0 .Martínez. 
1). 15 i s iüo San/., 
ü. Ignacio Rodríguez. 
D. Vicente Nieto. 
D. Diego Sanz Navio. 
D. Vicente Nieto. 
El mismo. 
D. Santiago Vclasco. 
D. Pascual Puebla. 
1). Joaquín Lozano. 
D. Vicente Vclasco. 
U. Agustín López. 

D. Francisco Soldevillá. 
Ü. José de la Cuesta. 
D. José Pérez. 
D. Luis de la Vega. 

Madrid 14 de Octubre de 1880.=E1 Jefo económico, Isidoro Cabanas 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL—COMANDANCIA DEL SUR. 

Resumen de los servicios prestados 'por la fuerza de esta Comandancia en todo el presente mes. 

Delincuentes 
y ladrones. 

Reos prófugos 
idem. 

DESERTORES 
Detenidos 

por faltas leves. 
Contrabandos 

a p r e h e n d i d o s . 

Delincuentes 
y ladrones. 

Reos prófugos 
idem. De ejército.—. De presidio. 

Detenidos 
por faltas leves. TOTAL GENERAL. 

Armas 
recogidas. 

Contrabandos 
a p r e h e n d i d o s . 

Presos 
conducidos. 

Auxilios prestados 
en incendios. 

» 4 D 28 46 5 s 455 3 y 

. 1 
Madrid 20 de Setiembre de 1880. = E 1 Coronel Teniente Corone!, primer Jefe. Rafael Suero. 



2 Martes 19 de Octubre de 1880. T 
tyniüaiiiieiilos. 

M a d r i d . 
En cumplimiento de lo prevenido por 

Real orden de 20 de Setiembre último res
pecto á la formación de la estadística do 
primera enseñanza pública y privada de es
te término municipal, correspondiente al 
decenio que terminará en 31 de Diciembre 
próximo, la Inspección facultativa, en
c a r g a d a directamente por el Gobierno do 
S. M. (Q. D. G.) de llevar á cabo este im
portante servicio, dirigirá por medio de 
los agentes de mi Autoridad á todos y 
cada uno de los centros de enseñanza pri
maria existentes en esta capital los in
terrogatorios y circular, que serán entre
gados por los mismos en el presente mes 
de Octubre y recogidos precisamente en 
los tres primeros dias de Noviembre pró
ximo, debidamente contestados, uo sólo 
por los Maestros y Maestras de todas las 
escuelas públicas municipales, sino tam
bién por los de las establecidas en los Co
legios, Hospicios, Casas-cunas, Casas de 
Beneficencia, de Misericordia, de Expó
sitos, de Padres Escolapios, Asociaciones 
católicas, protestantes y demás centros 
consagrados directa ó indirectamente á 
la educación y enseüauza primaria de la 
niñez. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid 15 de Octubre de 188G.=E1 
Alcalde, Marqués de Torneros.— El Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Congreso. 

Habiéndose puesto á mi disposición 
u n perro alano, negro tiznado, dos cuar
t a s de alzada, de ocho ó diez meses, ore
j a s cortadas, maniblanco, que fué reco
gido el dia 7 del corriente en los paseos 
del Retiro, se hace saber al público para 
que llegue á noticia de su dueño, á quien 
se le entregará, previa justificación de la 
propiedad y pago de gastos causados. 

Madrid 11 de Octubre de 1880.=R1 
Teniente de Alcaide, Celestino de Anso-
rena. 

Y l l l a n u e t a d e P e r a l e s . 
Se halla vacante la plaza de Médico 

t i tular de esta villa, dotada con el suel
do anual de 547 pesetas £0 céntimos por 
la asistencia á las familias pobres, y de
más casos inherentes á dicha titular, cu
ya cantidad será satisfecha de los fondos 
municipales por trimestres veucidos, 
p u diendo ascender las igualas con los 
demás vecinos á 1.202pesetas, y constan
do la población de 94. 

Las solicitoríespreviamentedocumen-
tadas se preseutarán al Sr. Alcalde de 
es ta hasta el dia 16 de Noviembre pró
ximo. 

Villanueva de Perales y Octubre 6 de 
18S0.=E1 Alcalde, Hilario Rodríguez. 

PrMitocias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 
D. Gonzalo Macías y Griñan, Comandan

te Fiscal del segundo batallón del regi
miento de infantería Baleares, núm. 42. 
En uso de las facultades que las Orde

nanzas generales del Ejército me conce
den como Juez Fiscal de la sumaria ins
truida contra el soldado do la tercera 

compañía del expresado batallón Julián 
Acebedo Toribio por el delito do primera 
deserción, por el presente segundo edic
to cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que eu el término de 20 dias 
comparezca en el cuartel que ocupa esto 
regimiento cu esta Corte á responder á 
los'cargos que en dicha sumario le re
sultan; pues de no verificarlo se lo se
guirá la sumaria en rebeldía y será juz
gado por el Consejo de guerra compe
tente . 

Madrid 7 de Octubre 1880.=Gonzalo 
Macías. 

litares, que tan pronto como tengan noti
cia del paradero del Manuel Soto proce
dan á su detención y remisión á la cárcel 
de Villa do esta Corte á disposición do 
este Juzgado. 

Dalo CM Madrid á 13 de Octubre de 
1880.=José Corona. 

. I Z G A L O S DE rFtl&iERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia. 

Por el presente se llama á Bernarda 
Martin Herrero, de esta vecindad, sin do
micilio fijo, soltera, sirvienta, de 56 años 
de edad, p?ra que en el término de seis 
dias comparezca en este Juzgado para la 
práctica de ciertas diligencias en la cau
sa que se siguió sobre estafa de varias 
prendas de la misma; apercibida que de 
no hacerlo se acordará lo que corres

ponda. 
Asimismo so llama por indicado tér-

miuo á la mujer, cuyo nombre se ignora, 
como de 24 años de edad, do estatura 
baja, moreua, muy delgada, con mucho 
paño en la cara, vestida con chambra y 
falda clara de percal, que en la mañana 
del 2 de Julio último y en unión déla Ber
narda Martin dejó un talego con varias 
prendas á la portera de la casa núm. 30 
de la calle de Toledo, á fin de que com
parezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que la resultan en indicada 
causa; apercibida que de no comparecer 
se acordará lo que corresponda. 

También se encarga á las Autoridades 
y ageutes de policía judicial que supieren 
el paradero de dicha desconocida, cuyas 
señas personales se han consignado, pro
cedan á su detención en la cárcel de su 
sexo á disposición de este Juzgado, pro
curando averiguar el paradero de indi
cadas prendas propias de la Bernarda 
Martin, que sou: en un talego, un mantón 
de lana, dos chambras, un delantal, dos 
pares de medias, on talego azul, una ca
misa, un pedazo de tela blanca y otra de 

igual percal. 
Dado en Madrid á 9 de Octubre de 

1880.=E1 Escribano, Lino Gutiérrez. 

I l u e n a v f s f a . 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez do 
primera instancia interino del distrito 
de Buena vista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Manuel Soto, cu
yas SÍ ñasyeircunstanciasse ignoran, que 
ha debido vivir en la calle del Clavel, nú
mero 4, segundo izquierda, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca auto este 
Juzgado, sitoencl Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas,á prestardeclara-

cion de inquiriren la causa criminal que se 
instruye per teuta t ivade estafa al Comi

sar io de policía de Grauchet (Francia); 
ap ercibiéndole que no verificándolo se lo 
declarará rebelde y lo parará el porjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
to das las Autoridades, así civiles como ini-

E¡Q virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Buo-
navista do esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por 
una sola vez y térmiuo do seis dias á 
un sujeto quo fué detenido eu la tardo 
del ilia 20 de Junio último en la calle de 
la Libertad, en unión de otro nombrado 
Enrique Rodríguez Gómez, por hurto do 
un reloj, así como á todas las personas 
quo presenciaran el citado hecho, con el fin 
de quo dentro de dicho término comparez
can en el mencionado Juzgado y Escriba
nía á prestar declaración en causa que se 
instruye por el mencionado delito. 

Madrid 13 de Octubre de 1880.=El 
actuario, Matía9 Aranda. 

C e n t r o . 
D. José María Baruuevo, Magistrado do 

Audiencia do fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Juliana Mangas Hernández, hija de Ra
món y de Francisca, natural do Sieteigle-
sias, provincia de Valladolid, soltera, pros
tituta, de27años de edad, que últimamen
te vivía eu la calle del Candil, núm. 3 , 
cuarto segundo, y cuyo actual paradero 
se iguora, para que en el térmiuo de nue
ve días comparezca en ol local de audien
cia del referido Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, ó en la cár
cel de su sexo á fin do responder á los 
cargos que la resultau en causa que se 
la sigue por hurto; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares é in
dividuos de la policía judicial practiquen 
cuantas diligencias les sugiera su celo 
para la busca y presentación de la Julia
na Mangas Hernández. 

Madrid 14 de Octubre de 1880.=Josó 
María Bamuevo .=El actuario, Jorge Re
boles. 

á las personas que posean troco tí tulos 
del 2 por 100 amort¡z;iblc interior, uno d e 
la serie primera, uúm. 47.634, y doce do 
la segunda, númoros 33.066, 34.509, 
36.191, 36.599, 36.984, 37.034 y 35, 
37.047, 38 278, 42 025 al 27, para que 
dentro del término de 10 dias, contados 
desdo la publicación del presente, com
parezcan eu este Juzgado y Escribanía 
del quo refreu-la á justificar su adquisi
ción, toda vez que diouo3 títulos han sido 
estafados por D. Manuel María Mon, Mar
qués do la Peraleja. 

Dado en Madrid á 13 de Octubre de 
1880.=Mariano Fonseca .=Por mandado 
do su señoría, Rafael Valdivieso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Baruuevo, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez do 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se cita y llama por medio 
del presente edicto y término de nueve 
dias á Encarnación Mestres, hostalera, 
que habitó calle de la Reina, núm. 7, ter
cero, y Francisco Samperez Jiménez, es
tudiante, calle de Santa Isabel, núm. 50, 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fin de que deutro del expresado 
término comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar decla
ración en causa criminal queso iustruye; 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
el termino sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar . 

Madrid 12 de Octubre do 1880 = 
V.° B ° = E l Juez de primera iustancia, 
Barnucvo.=El actuario, Manuel Navarro 
y Grima. 

C o n g r e s o . 
D. Mariano Fouseca, Juez do primera 

iustancia del distrito deí Congreso do 
esta Corte. 

Por el presente edicto so cita y llama 

D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á Ma
nuel García Fernandez, natural de Pes-
cal, partido judicial do Cangas de Tineo, 
en la provincia de Oviedo, hijo de Joan 
y de Francisca, casado, jornalero, de 59 
años de edad, estatura regular, cara r e -
douda, polo y barba canosa; viste panta
lón de aigodou azul, chaleco y chaqueta 
de paño, camisa blanca, alpargatas cer
radas y gorra de paño negro; con el fin 
de que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Julián Fernandez Viso 
ó en la cárcel de hombres con el fin de 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en la causa criminal seguida contra d i 
cho sujeto por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo será decb.rado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

En nombre de^S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
dúes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del'mencionado Manuel 
García Fernandez, conduciéndolo á la 
cárcel de hombres á disposición del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia con el expresado objeto. 

Dado en Madrid á 8 de Octubre de 
1880.=Mariano Fonseca .=Por mandado 
de su señoría, Antolin Valdés. 

H o s p i c i o . 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio ha resuelto por pro
videncia de este dia se cito á un joven 

| cuyo nombre y paradero se ignora, el cual 
eu la noche de 26 de Agosto último se 
acompañó de otro joven llamado Ángel 
Gutiérrez, los que sustrajeron dos tablas 
en una obra de la calle de Trafalgar, á 
fin de que deutro del térmiuo de seis dias 
se presente en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa criminal quo so iustruye por el 
expresado hecho. 

Madrid 14 de Octubre 1880.=E1 E s 
cribano actuario, Venancio Pérez. 

Por el presonte se hace saber á Don 
Joaquín Monasterio, cuyo actual domici
lio se ignora, que por auto del Juzgado 
de pri;nera instancia del distrito del Hos
picio do fecha 8 del actual, refrendado 
por mi el Escribano, se mandó constituir 
cu depósito interino á su esposa Doña Ma
nuela Ramos, por hacer fallecido el an-

, terior depositario, siéndolo el actual Don 
Antonio Rodríguez López, que se hizo 

1 cargo del depósito con las formalidades 
i legales el dia 11 del que rige. 

A la vez se hace saber al expresado* 
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Sr. Monasterio se le ha señalado oí ter
mino de seis dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto, para que pueda 
comparecer, alegando las razones que 
en contra de tal resolución pudieran 
asistirlo; pasado cuyo termino sin hacer
lo le parará el perjuicio que haya logar. 

Madrid 15 de Octubre de 1880 .= 
T.° B.°=E1 Sr. Juez, Longué .=El Es-
cribauo, Venancio Pérez. 45 

El Sr. J u t z de primera iustancia del 
distrito del Hospicio ha resuelto por pro 
videncia de este dia se cite por medio del 
presente á un joven cuyo nombre y para
dero se ignora, el cual en la tarde del 27 
de Agosto último acompañaba á otro j o 
ven en el sitio denominado Pozos de la 
Nieve, y uombrudo este Ángel Huertas 
López, y entre I09 cuales sustrajeron un 
talego con unas ropas, á fin de que den
tro del término de seis diasse presenten 
ante este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que con motivo del expresado 
hecho se instruye por mi Escribanía. 

Madrid 13 de Octubre de 1880.=E1 
Escribano actuario, Venancio Pérez. 

H o s p i t a l . 

D.Rafael Solís Liébana, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María Alvarez San 
Martin, hija de Genaro y Benita, natural 
de San Pedro de Neiro, soltera, sirvienta, 
de 26 años, que habitaba calle de la Co
madre, núm. 20, cu} as señas son: esta
tura alta, color sano, ojos Ltgros, labics 
gruesos, pelo negro; viste falda de percal 
color claro, delantal oscuro y mantón 
encarnado á cuadros; la que después es
tuvo como enfermera en el Hospital g e . 
neral, sala 18, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, se persone en este Juzgado á 
responder de los cargos que la resultan 
en causa por hurto. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades procedan á la busca y cap
tura de la indicada María, conduciéndola 
en su caso en clase de detenida á dis

posición de este Juzgado. 
Dada en Madrid á 12 de Octubre de 

lS80.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, Francisco Cabrero de 
Frutos. 

D. Rafael Solís Liébaua, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Mauricio Ocuel y Cuesta, 
de 28 años de edad, soltero, jornalero, na
tural de Desuellacabras, provinciade So
ria, que habitaba calle Ancha de los Man
cebos, núm. 3, principal derecha, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el 
término de nueve dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción en los perió
dicos oficiales, se presente en este Juzga
do á responder de los cargos que le resul
tan en causa por lesiones; pues en otro 
caso se le declarará rebelele y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, conduciéndole en su 
caso detenido a disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 13 de Octubre de 

1880.=R a fael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, Francisco Cabrero 
de Frutos. 

L a t i n a 
Kn virtud de providencia del Sr. Don 

Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina ele 
esta Corte, refrendada del Escribano que 
suscribe, se cita y llama á las personas 
que hayau preseueiado como sobre la una 
de la tarde del 27 de Setiembre último, 
en las afueras de la Puerta de Toledo, lí
nea del ferro-carril de transportes de la 
del Mediodía á la del Norte, túnel de los 
Pontouca, salida del que da a l a estación 
de las Pulgas, un joven quedó muerto á 
consecuencia de haberle cogido el tren, 
y á los padres ó parientes del indicaelo 
jóveu, para que en el término de seis dias 
comparezcau en la audiencia de su seño
ría, sita en el Palacio de Justicia, con el 
fin de prestar declaración eu causa cri
minal que se sigue con tal motivo. 

Madrid 12 de Octubre de 1880.=E1 
Escribano, Pedro Sainz de Aja. 

Habiéndose presentado porD. Grego
rio Ángulo y García, Abogado del ilustre 
Colegio de esta Corte, demanda para quo 
se le inscriba eu las listas del censo elec
toral - para elecciones de Dipotados á Cor
tes del distrito de Boenavista de ésta 
capital, y admitida dicha demanda en 
providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia deldistrito de laLatina, se 
ha acordado anunciarlo por el presente, 
edicto para que dentro de los 20 dias, 
contados desde la fecha do su inserción 
en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia, 

puedan presentarse los interesados eu di
cho Juzgado y Escribanía del actuario 
á usí.r del derecho que les concede el 
artículo 28 do la ley electoral vigente. 

Madrid 6 de Octubrede 1880 .=V.°B.°= 
Enrique Iñiguez.=E1 actuario, Basilio 
Moutoya. , 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 
D. Gregorio Vieito y Hoyos, Juez de pri

mera iustancia de esta ciudad. 
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los Sres. Jueces ele primera instan
cia, municipales, Alcaldes, Guardia civil 
y demás auxiliares de la policía judicial 
de la Nacioo, que luego vean inserto en 
la Gaceta oficial de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, procedan con el 
mayor celo y actividad á dar las órdenes 
oportunas para la busca, captura, deten
ción y remisión á este Juzgado con las 
seguridades convenientes, caso de ser ha
bidos, de Pedro Fuertes y su mujer 
María N. , residentes que han sido en la 
ciudad, de la que se ausentaron la madru
gada del dia 27 de Setiembre último, y 
cuyo paradero actual de los mismos se 
ignora, y cuyas señas personales y ropas 
que vestían se expresan á esta continua
ción, y á la ocupación y remisión á este 
Juzgado de los efectos que han sustraído 
de la casa y pertenencia do Francisco 
Fermín Barco y de Sebastian N., caso de 
tenerlos eu su poder ó ser hallados en 
el de otra persona, que fueron los que se 
expresan también á continuación; y á cu-
vos procesados cito y emplazo asimismo 
para que en el término preciso de ocho 
dias se presenten en este Juzgado para 
notificarles el auto dictado en la causa 
que contra los mismos me hallo instru
yendo por atribuirles el delito-de hurto de 
dichos efectos y aves, en la que los he 
declarado procesados, y recibirlos sus in
dagatorias; apercibidos que transcurrido 

que sea dicho término sin presentarse 
se les declara rebeldes y parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 9 de 
Octubre de 1880.=Gregorio Víei to .=El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Señas de los ladrones. 
Pedro Fuertes, de unos cincueuta y I 

tantos años de edad, bastante alto y algo i 
grueso; vestía pantalón de pana negra 
con trampa cerrada, chambra de percal 1 

azul, boina de paño azul, camisa blanca i 
de algodón, sin medias y con alpargatas 
abiertas de cáñamo. 
EL La María N. es de unos 50 años, pelo 
y ojos negros, color moreno, algo baja y 
gruesa, sin dentadura; vestía de chambra 
de indiana color claro, falda barrera de 
algodón, color azul bajo, delantal encar
nado , media blanca de algodón y alpar
gatas cerradas. 

Efectos robados. 
Uu pautalou de lana jaspeado, nuevo, 

de entretiempo. 
Una americana, usada, de paño negro 

fino con forros de seda negra. 
, Dos sábanas, una de hilo y otra de 
retor, para cama grande. 

Diez vi.ras de cretona oscura con lu
nares blancos, en pieza. 

Dos de percalina aplomada. 
Tres vasos de cristal basto. 
Un candil de hierro 
Un viveron. 
Una alcuza de hoja de lata. 
Una cesta de mimbres, todo usado. 
Un pavo y cuatro gallinas. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de pri

mera instaucia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente edicto so cita, llama 
y emplaza á Manuel González y Duran, 
de oficio tachueleroambulante,de26 años 
de edad, natural de Oteiro, provincia de 
Orense, con el fin de que comparezca en 
este Juzgado deutro. del término de 20 
dias, á contar desde la inserción de este 
edicto, al objeto do prestar una declara
ción en causa que se sigue cou motivo de 
la sustracción de una escopeta á Manuel 
Carballo Fernandez; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio 
que baya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo 7 de Octubre 
de 1880.=Alberto Blanco Bohigas.=Por 
su mandado, Miguel Guardiola. 

D. Máximo Hernán Rozalem, Juez muni
cipal de esta villa de Colmenar Viejo, 
y como tal encargado de la jurisdicción 
del partido por indisposición del efec
tivo. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á Francisca Jábega Sánchez, 
de estado soltera, de 26 años de edad, 
veciua de las Rozas, para que dentro del 
término de 10 dias, coutados desde la in
serción de este edicto, comparezca en este 
Juzgado cou el fin de recibirla declaración 
en causa que se sigue por falsedad de una 
denuncia. 

Dado en Colmenar Viejo á 12 de Octu
bre de 1880.=Máximo H e r n á n . = Por su 
mandado, Valentiu Ugalde. 

D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presente segundo edicto se 
anuncia la muerte de D. Miguel Rozalem• 

y Rozalem, Presbítero, natural y vecino 
de esta villa, ocurrida el dia 21 de Abril 
de 1878, bajo testamento declarado sin 
efecto por escritura de transacción y con
venio otorgada entre las interesadas des
pués de suscitada cuestión litigiosa, lla
mando á los que se crean cou derecho á 
heredarle, para que comparezcan en este 
Juzgado á usar del mismo dentro del tér-
miuo ele 20 dias, o n t a d o s desde la inser
ción de este edicto en él BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; habiéndose presentado 
como tales herederos Doña María, Doña 
Dolores y Doña Mónica Rozalem, herma
nas del fiuado, y Di ña Aniaua y D. An
tonio Rozalem, sobrinos carnalesdel mis
mo, en representación de su difunto pa 
dre D. Maximino, hermano tambieu de 
aquellos. 

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Octu
bre ele 1880.=Alberto Blanco Bohigas .= 
Por su maudado, Valentín Ugalde. 46 

tietafe. 

D. Víctor Coviau y Junco, Juez de pri
mera iustancia de este partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á un tal Joaquin Am-
brona, que en la madrugada del dia 1.° 
de Mayo del corriente año subía con otro 
por la puerta y calle de Toledo de Ma
drid conduciendo un bulto que contenía 
ropas que habíau sido robadas en Villa-
verde, cuyo sujeto se dio á la fuga des
pués de detenido por dos serenos, para 
que en el término de nuevo dias compa
rezca en este Juzgado á prestar indaga
toria eu la causa que se instruye por el 
referido delito; apercibido de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Justicias civiles 
y militares y agentes de la policía jud i 
cial procedan á la busca, captura y re
misión del dicho individuo á la cárcel de 
este partido. 

Dada en Getafe á 9 de Octubre de 
1880.=Víctor Covian.=Por su mandado, 
Camilo García. 

D. Tomás Albaladejo y López, Juez de 
primera instaucia de Chinchón y su 
partido. 

Por el presento edicto se cita, llama y 
emplaza á D. Gumersindo Iglesias y Ba-
cases, arrendatario que fué del cortijo de 
San Isidro de Aranjuez hace años, para 
que eu el término de 10 dias, á contar 
desde la publicaciou de este edicto en los 
periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado para recibirle declaración en la 
causa que se le sigue en este Juzgado por 
hurto de unos muebles del cortijo de 
San Isidro, en Aranjuez. 

Dado en Chinchón á 12 de Octubre de 
1880.=Tomás Albalad»jo.=Por disposi
ción de su señoría, Bonifacio Merino. 

T o l e d o . 
D. Lúeas Poveda y Escribano, Juez de 

primera iustancia de esta capital y su 
partido. 

Por el presente se cita y emplaza á 
D. Gabriel Arévalo, vecino de Madrid, 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado debidamen
te representado á contestar la demanda 
de pobreza promovida por el Procurador 
D. Benito de Pablos, en nombre de Don 
Francisco Hernández, de esta vecindad, 
en reclamación de cierta sorna de dinero 
procedente de préstamo; apercibido que 
do no verificarlo en dicho término se s?-
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guirán los autos en su rebeldía y lo pa
rará el perjuicio quo huya lugar. 

Dado en Toledo á 9 de Octubre do 
1830.=Lúcas Poveda .=Porsu mandado, 
Fraucisco Pérez. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Carlos Alvarez Guijarro, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
to, se cita y llama á lionifacia Nuñoz 
Gómez, natural do Avila, de 21 años de 
edad; Guillerma Polo, natural de Argan-
da del Rey, provincia de Madrid, de 19 
aüos, y Teresa Lledó Azuar, natural de 
Alicante, de 17 años, que habitaron res
pectivamente en la calle del Sombrerete, 
11, principal; Infaute, 4, priucipal, y 
l>guduz, 8, segu.udo, pura que ou el tér
mino de cinco dias comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en la calle de la Paz, uúme-
ro, 7, cuarto principal izquierda, á sa
tisfacer la multa y costas que se les im
puso en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Octubre de 1880.=El 
Secretario, Mariano 0 :dás . 

En virtud de provideucia del Sr. Don 
Carlos Alvarez Guijarro, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita y llama á María San chez Rodríguez, 
de 25 años de edad, natural de la Alarae? 
da de la Sagra, proviucia de Tole lo, que 
habitó en la calle de los Irlandeses, nú
mero 13, cuarto principal, cuyo actual 
paradero scignora,para que en el término 
de cinco d h s comparezca en dicho Juz
gado, sito calle de la Paz, núm. 7, prin
cipal izquierda, á hacer efectiva la multa 
y costas que le fueron impuestasen juicio 
de faltas contra la misma; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Octubre de 1880.=E1 
Secretario, Mariano Ordás. 

Comisión especial de Estadística 
de la riqueza territorial y sus agregadas 

de la provincia de Madrid. 

La Dirección general de Contribucio
nes en circular fecha 5 del mes actual 
me previene lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección g e 
neral en 17 do Setiembre anterior la 
Real orden que sigue.—«Excmo. Sr/. Vis
ta la circular de 23 de Abril último, por 
la que esa Dirección declaró terminado 
el acto de la recogida de cédulas de ami-
llaramiento, consignando la responsabili
dad que en su caso alcanzaría á las Jun
tas municipales, y el deber en que esta
ban los Jefes de Estadística de exigir á 
aquellas la remisiou de los duplicados do 
dichas cédulas con las correspondientes 
carpetas y relaciones .triples, prevalién
dose, por último, que las que po lo hicie
ran dentro de un plazo perentorio que 
podría aún concedérseles, fuesen multa
das y apremiadas en la forma reglamen
taria: resultando que midutras en unas 
provincias se ha fijado por los Jofes de 
Estadística dicho plazo y han f-ido mul
tadas las Juntas morosas, cu otras la re
ferida circular no ha producido sus natu
rales y apetecidos efectos, y aun se pre
sentan casos de algunas Juntas que han 
satisfecho la multa que los ha siío im
puesta y continúan en descubierto del 
sorvicio que la motivó: considerando, por 
tanto, que la corrección administrativa 
qnp autoriza el art. 202 del reglamento 
OC 10 ¡Te Diciembre do 1878 69 á v. o 
V pu Hora seguir siendo, deficiente al fia 

práctico y necesario do que los duplica
dos de cédulas, carpetas y relaciones se 
remitan por las Jun tas morosas á las Co
misiones de Estadística con arreglo al 
número 21 do la circular de 16 de Diciem
bre do 1878 y artículo* 58, 59 y 00 del 
reglamento; y considerando que es ya 
convenionte y preciso determinar el pla
zo en que las Juntas han de formar y re
mitir á las Coiuisioues los documentos de 
que so trata, S.M. el Rey (Q. D. G.), de 
conformidad cou lo propuesto por 63a Di
rección general, se ha servido resolver: 
1.° Que como máximo do plazo que por 
circular de 23 de Abril próximo pasado 
se autorizó concediesen los Jefes de las 
Comisiones de Estadística á las Juntas 
municipales para la remisión do los 
duplicados de cédulas, carpetas y rela
ciones de que t ra ta la disposición 21 de la 
do 16 do Diciembre de 1878. y artículos 
58. 59y67de l reglamento, se ojalá fecha 
de 1.° de Noviembre próximo. = 2 . " Que 
á las Jun tas que no cumplan dicho 
servicio eu el término que por los rotor 
ridos Jefes se les señale dentro del lí
mite prefijado, se les imponga la correc
ción administrativa que determina el ar
tículo 202 del reglamento. 3 .°= Que si á 
pesar de la imposición de multa (la cual 
habrá do hacerse efectiva seguidamente 
por la vía de apremio con arreglo al ar
tículo 203), hubiera alguna Jun ta que 
siguiera en descubierto del mencionado 
servicio, previa comunicación y fijación 
de un breve plazo, se nombre, transcur
rido quo sea, por el Jofe económico uno 
ó más empleados administrativos (según 
la importancia del término municipal de 
que se t r t t e ) para que practiqu-m el 
trabajo cometido por instrucción á las 
Juntas , hasta ultimarlo y dejar remitidos 
al Jefe de la Comisión los duplicados da 
cédulas, carpetas y rehicioues.=4.° Quo 
á ios referí los funcionarios se les aboue, 
con arreglo al ar t . 51 d>d reglamento 
orgánico do 10 de Diciembre de 1878, los 
gastos de viajo y 8 pesetas de dietas. = 
Y 5.° Que son directamente responsables 
de su pago los individuos que compongan 
laJunta municipal de amil laramiento3.=: 
De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consigujen-
tes.»=Al comunicar la Dirección de mi car
go la preinserta Real orden á los señores 
Gobernadores, Jefes económicos y Jefes 
de Estadística para sumas exacto y pun
tual cumplimiento, y sin perjuicio de las 
medidas que V. S. adopte dentro del circu
lo de sus atribuciones, este Centro ha 
acordado las siguientes: 1. a Tan pronto 
como se reciba eu esa provincia la pre
sente orden, so insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de las Juntas 
municipales .=2. 8 El procedimiento que 
marca el núm. 3 de la preinserta Real 
órdea habrá de seguirse con toda escru 
pulosidad por los trámites que se deter
minan; debiendo p-eceder, por lo tanto, 
siempre al nombramiento del funcionario 
que por el mismo se autoriza, la imposi
ción de multa y seguidamente la comu
nicación y fijación de un plazo perentorio 
antes do usarse de aquel medio extre
mo. = 3 . * Los nombramientos de que se 
trata se harán por el Jefe económico á 
propuesta del de la Comisión especial de 
Estadís t iea .=Y 4 * Los nombrados rendi
rán cuenta justificada de los gastos de 
viaje é importe de sus dietas devengadas 
y u«> percibidas al Alcalde Presidente de 
la rtísncctiva Junta , el cual dispondrá su 
inmediato abono; y eu el caso de no ser
les satisfecho su crédito, acudiráu al Jefe 
de Estadística para que, examinando las 
parciales de la cueuta presentada, la 
preste su couformidad y expida certifica
ción del importe que represente, la cual 
pasada al Jefe'económico, se hará efecti
va sin dilación alguua por la vía de 
apremio.» 

Y cumpliendo lo mandado me apresu
ro á publicar en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta proviucia tan importante resolución 
para quo llegue á conocimieuto de las 
Juntas municipales quo todavía no han 
presentado en esta Comisión de Estadís 

j tica un ejemplar de los dos iguales de 
cada una de las céíulns oxteudidas, con 
as carpetas y relaciones que prescribe 

la disposición 21 de la circular de dicha 
Dirocciou geueral de fecha 16 do Diciem
bre de 1878. 

En esta provincia están entregadas 
ya eu la oficiua do mi cargo las relacio
nes de casi una mitad de las de los pue
blos de la misma: á los que aun no lo han 
verificado se les ha conce li lo diferentes 
plazos, llegando hasta el extremo de ha 
bérselas impuesto por el Sr. Gobernador 
de la provincia la multa que por morosi
dad en el servicio prescribe el art . 202 
del reglameuto de amillaramieutos, y 
conminadas por no haberla hesho efec • 
tiva, de su exacción por la vía de apre
mio, con arreglo al a r t . 203 del misino 
reglamento. 

Esta Jefatura espera que no habrá 
Ju ita alguna que persista eu su aban lo-
no y morosilad djejando de presentarán-
tes de 1.° de Noviembre próximo en la 
Comisión do mi cargo tos documentos an
tes mencionados; exponiéudose á que con
tra ellos se aplique lo dispuesto eu el nú
mero 3 de la citada órdon, que se llevará 
á efecto siu contemplación a lguna . 

Madrid 9 de O;tubro de 1880 .=E1 
Jefe, Ramón García Arroniz. 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, n ú n . 137, del lunes 7 de Junio del 
corriente año, so halla inserta una circu
lar de la Dirección goneral de Contribu
ciones exhortando á las Jun tas munici
pales y haciendo un llamamiento al p a . 
triotismo do todos para que en breve pla
zo se forme la propuesta de tipos medios 
para las «artillas d8 evaluación, empe
zando por la redacción de las cuentas do 
productos y gastos, arregladas á los mo
delos números 7 y 8 dal reglamento de 
amillararaiento. 

En dicha circular se detallan los pro
cedimientos materiales ó tramitación que 
han de seguir las Juntas para esos t raba
jos, documento que debe leerse con d e -
tencim y cumplir con exact i tu i para 
evitar la responsabilidad qne pudiera exi-
gírselas por falta ó morosidad en el ser
vicio. 

Al publicar esta Jefatura la citada cir
cular prevenía á los Sres, Alcaldes cons
titucionales acusaran el recibo del BOLE
TÍN OFICIAL, y son muy pocos los q.u s lo 
han voriñeado, y pocas también las J u n 
tas que han formado y remitido al So-* 
ñor Jefe económico los dos ejemplares de 
las cuentas de productos y gastos con la 
propuesta de tipos para las cartillas de 
evaluacioo; en su virtud esta Jefatura, 
qué según dispone el caso 3.° de dicha 
circular, es la encargada de exigir de las 
Juntas el cumplimiento de lo mandado, 
se dirige de nuevo á las mismas, hacién
dolas preseute que si en lo que resta del 

corriente mes no remiten al Sr. Gober
nador un ejemplar y dos al Sr. Jefe eco
nómico de las mencionadas cuentas y pro
puesta de tipos medios, como prescribe 
el caso 1.° de la expresada orden, utili
zará los medios que marca la legislación 
vigonte para que tonga efecto lo mandado. 

Madrid 14 de Octubre do 1880.=El 
Jefe, Ramón García Arroniz. 

Comisaria do Guorra de Madr id . 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de Ingenieros de esta plaza, 
hace sabor que debiendo procederse, por 
m e üo de subasta pública á la enaje
nación de varios útiles y herramientas 
existentes on el almacén de fortificación, 
ha señalado,para dicho acto el día 13 del 
próximo Noviembre, á las dos de la tarde, 
ou el local que ocupa la Comandancia de 
Ingenieros de esta plaza, sita eu el patio 
grande del Ministerio de la Guerra, con 
arreglo al p ' i ;go d<* condiciones quo con 
los efectos objeto de esta subasta se ha
llará de manifiesto todos los dias no feria
dos, de dos á cinco de la tarde, on el local 
que ocupa el referido Almacén do fortifi
cación, callejón de Leganitos, n ú n . 13 

Madrid 9 le Octubre de 1880 .=La-
dislao del Corral. 

Modelo de proposición. 

D , habitante en , calle , 
número , con cédula personal que 
acompaña, señalada con el número y 
expedida en.. .. en de de. . .., y 
enterado del anuncio inserto eu el BOLETÍN 
OFICIAL de . . . . . de del corriente año, 
y pliego de condiciones á quo h i c o refe
rencia, se compromete á abonar la canti
dad de pesetas por los efectos con
tení losen el primor grupo, y la de 
pesetas por los del segundo; siendo ad-
juuto el recibo del depósito de 25 pese
tas de quo t ra ta la condición 3 . a 

(Fecha y firma del interesado.) 

Dirección de la Caja general do 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 13 de Febrerro do 1874 y los 
números 101.400 de entrada y 23.706 do 
registro, del couceptQ de necesario, por 
valor de 10.000 pssetas en rpnta perpe
tua i nterior,á nombre deD. José Jool, para 
garantir el empleo de Alcaide Mnrchama-
dor-pesador de la Aduanado Manon, Don 
G ibriel Foneuberfcn y Eurich, se previe
ne á la persona on cuyo poderse fraile 
que lo presente en esta Caja geueral, es
tablecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sjn 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desdo la publicación de 
esto auuncio en la Gaceta de Madrid si n 
haberlo presentado, cou arreglo á lo dis
puesto en el ar t . 24 del reglamento. 

Madrid 12 de Octubre de 1880.=El 
Director general, P. V,, Damián Meueu-
dez Rayón, 

Factoría de utensilios de Madrid. 

PRIMERA DECENA DE OBTÜBRE DE ISS0. 

NOTA de las compras verificadas en este establecimiento durante la expresada decena 

Días. NOMBRES. Clase. Cantidad. 

PRECIO. 

Petetat c¿*l*. 

3 
3 
9 
5 

D. Vicente Martin 
D. Inopente Perales Carbón 

ídem 

5.250 litros. 
25.050 kilógra. 
28.750 id. 

1.500 id. 

1'I40 
0*125 
U'l25 
1<0S0 

Madrid 10 de Octubre do 1880.=E1 Administrador, Lu:3 Zazo .=V.° B . ° = E l 
Comisario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

MADRID: 1480.—OücinMlpogrúEca del Hospicio. 


